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oAfro DE t-A üNnDAD, lA PAz YEL DESARRoLLo -

REsOLVCTóru DE ALcAU»Ín
No 0139- ?O23 -A-MDC/Q-C

Camanti, 07 de Julio de|2023.

EL ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI ,

DE LApRor¿rNCrA DE eUISeICANCHI, nsctóx cusco.

VISTO:

El Memordrudum N0030-2023-A- MDC/Q, de fecha 07 de julio del
2023, en el que se dispone lo elaboración de la Resolución de Alcaldía de
Encargatura del Despacho de Alcaldía a la señora Regidora Sonia Huillca
Quispe por uiaje en comisión de serutcios del señor Alcalde a la cíudad de
Cusco, por el día 1O de julio de|2023, g,

COT{SIDDRANDO:
Que, el inciso 6) del Art, 20 de la Ley No 27972- Leg orgdnica d.e

Municipalidades, considera coma una d.e las atribuciones det Atcatd.e la d.e
díctar Decretos g Resoluciones de Alcald.ía, con sujeción a las leges g
ordenarlzas;

Que, el Inc, 2Q del Art, 20 de ta Leg orgánica d.e Municipalid.ad.es No
27972, establece como atribución d.et Atcatd.e d.elegar funciones políticas a
un Regidor hábil g las Funciones Adminístratiuas al Señor Gerente Munícipal.

Que, conforme al Mernordndum d.e uísto, emítid.o por el señor Renán
Contreras Huíllca, Alcalde de la Municípalidad Distrital de Camanti, por el que
dispone se elabore la Resolución de Alcaldía con la finatid.ad d.e encargar las

ctones polítícas a la. señora Regidora §onia Hulllca eulspe, por uiaje
en comisíón de seruicíos a ta ciudad de Cusco, por el día 10 de jutío del2023, con la finalidad d.e partictpar en e ta Mesa Técnica con el Mínisterio
de Agricultura, a lleuarse a cabo el día lunes 10 d.e julio del 2023, a horas
O9:OO a.m. en el Auditorio d.et Gobierno Regíonal d.e Cusco en la Au. Tomasa
Tito Condemagta 11O1- Wanchaq- Cusco , con ta participación d.e la señoraMinistra de Desarrollo Agrarío g Riego Agrianltura Ing Nellg Pared.es delCastillo, el Gobemad"or Regional de Cusco Ing. Werner Salced.o Aluarez, LasAlcaldes Prouinciales A distritales de la Región, en el que se tratara /ossiguíentes Temas: Slsúemas de Riego que se encuentran en el Banco deProyectos productiuos, praAectas d.esiembra y

del Ministerio de Agricultu p
t$tténte al fenómeno d.el
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Niño ( Plan de sequias) a inuitación exteisiua del señor Alcalde de la
Municipalidad Prouincial de Quispicanchi, C.D. Yamil Castillo Cusihuallpa; por
lo que se ausentara el día antes referido, siendo pertinente encargar el
Despacho de Alcaldía a la señora Regidora antes mencionado.

Estando a lo expuesto g de conformidad con el inciso 6) del ArL 20' de
la Leg Orgánica de Municipalidades N" 27972

SE RESUELVD:

ARTICULO PRIIWERO. -ENCARGAR, el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Cqmanti a la señora Regidora Soaia Huillco,
Qulspe, el día 10 de julio del2o23, por los motiuos expuestos en la parte
consideratiua de la presente Resolucíón debiendo dar cuenta de las acciones
realizadas al Titular, al concluir la encargatura.

ARTICULO SEGUNDO.- ?RáJVSCILIBIR, la presente Resolución a la
Regidora encargada, al Gerente Municipal y demds oficinas administratiuas
que correspondan, para su conocimiento y anmplimiertto.

Rncisrn;r;sn, caMUñeuEs,E y cúMpLAsE.
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